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En la Revista Nº 2 Febrero-Abril 1999 se publicó el Informe de 11 de enero de 1999 de la Dirección 
General de los Servicios Jurídicos acerca del escrito de la Comisión Europea sobre determinados 
criterios de adjudicación incluidos en los pliegos de condiciones de las licitaciones llevadas a cabo por la 
Comunidad de Madrid. 
Dos años después el tema sigue abierto. Se pretende con este artículo señalar las diferentes 
actuaciones que se han realizado, con una referencia cronológica a las reuniones, informes y hechos 
más relevantes mientras se espera la decisión de la Comisión Europea sobre la carta de emplazamiento 
dirigida contra el Decreto de la Comunidad de Madrid. ,��$17(&('(17(6� �. El lunes 6 de julio de 1998 se publica en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el Acuerdo de 
18 de julio de 1998 del Consejo de Gobierno, por el que se deciden las medidas administrativas a 
adoptar para el desarrollo y la ejecución del Acuerdo Marco para apoyar la estabilidad y calidad del 
Empleo. En dicho Acuerdo Marco se acuerda, entre otros extremos: 
“Segundo.- (Q� OD� FRQWUDWDFLyQ� GH� REUDV�� VHUYLFLRV� \� VXPLQLVWURV� TXH� GHVGH� HO� *RELHUQR� 5HJLRQDO��
8QLGDGHV� $GPLQLVWUDWLYDV�� (PSUHVDV� 3~EOLFDV� \� 2UJDQLVPRV� GH� pO� GHSHQGLHQWHV� VH� OOHYHQ� D� FDER�� VH�
HVWDEOHFHUi� FRPR� FULWHULR� SUHIHUHQWH� OD� FUHDFLyQ� GH� HPSOHR� HVWDEOH� HQ� OD� REUD� R� VHUYLFLR� FRQWUDWDGR��
YDORUDQGR�LJXDOPHQWH�OD�HVWDELOLGDG�GH�OD�SODQWLOOD�GH�OD�HPSUHVD�FRQFXUVDQWH��GH�PDQHUD�TXH�VH�SULRULFH�
D�DTXpOODV�FRQ�XQ�SHVR�PD\RULWDULR�GH�WUDEDMDGRUHV�LQGHILQLGRV� 
(Q�HO� FDVR� GH�QXHYDV� FRQWUDWDFLRQHV� YLQFXODGDV� D� OD� HMHFXFLyQ� GH� OD� REUD� R� HO� VHUYLFLR�� VH� YDORUDUi�HO�
FRPSURPLVR�GH�TXH�pVWDV�WHQJDQ�FDUiFWHU�LQGHILQLGR�R�HQ�VX�GHIHFWR��OD�JDUDQWtD�GH�FRQWUDWDFLyQ�FDXVDO��
SULRUL]DQGR�OD�ILJXUD�GHO�WLSR�GH�REUD������ 
3RU� WRGRV� HVWRV� FULWHULRV�� YLQFXODGRV� D� OD� HVWDELOLGDG� HQ� HO� HPSOHR�� ORV� SOLHJRV� GH� FRQGLFLRQHV�
LQFRUSRUDUiQ�FOiXVXODV�GH�ODV�TXH�UHVXOWH�XQD�SXQWXDFLyQ�GHO����SRU�����GHO�WRWDO�GH�OD�EDUHPDFLyQ� 
Tercero.- 3DUD�LPSXOVDU�FULWHULRV�GH�HVWDELOLGDG�HQ�OD�LQVHUFLyQ�ODERUDO�GH�SHUVRQDV�FRQ�GLVFDSDFLGDG��ORV�
SOLHJRV� GH� FRQGLFLRQHV� UHFRJHUiQ� WDPELpQ� OD� H[LJHQFLD� D� ODV� HPSUHVDV� OLFLWDGRUDV� R� FRQFXUVDQWHV� GHO�
FXPSOLPLHQWR� GH� OD� /H\� GH� ,QWHJUDFLyQ� 6RFLDO� GH� 0LQXVYiOLGRV�� SRU� OR� TXH� VH� UHILHUH� D� OD� QHFHVDULD�
RFXSDFLyQ�GH�XQ���SRU�����GH�OD�SODQWLOOD�GH�ODV�HPSUHVDV�GH�PiV�GH����WUDEDMDGRUHV��DVSHFWR�TXH�VHUi�
LJXDOPHQWH� VHJXLGR� SRU� HO� FRQMXQWR� GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ� $XWRQyPLFD� \� ODV� HPSUHVDV� TXH� FRQ� HOOD� VH�
UHODFLRQDQ�´ �. Antes de su aprobación, fue sometido a consulta del Consejo de Estado de conformidad con el 
artículo 23 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril. En su dictamen de 4 de junio de 1998 el Consejo 
de Estado informa sobre diversas cuestiones sometidas a consulta, entre las que se destacan las 
siguientes: ,. Sobre el establecimiento de criterios preferentes para la adjudicación de contratos públicos, la creación 
de empleo estable en la obra o servicio contratado, y la estabilidad de la plantilla de la empresa 
adjudicataria, incorporando en los pliegos de condiciones cláusulas de las que resulten una puntuación 
del 20% del total de la baremación, se señala: 

• la incorporación al derecho de la Comunidad de Madrid debería hacerse, a falta de apoyo 
expreso en el Estatuto de Autonomía que permita ejercer potestades de desarrollo normativo de 
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
que el Estatuto pueda ser reformado, por vía convencional mediante la aprobación de los 
oportunos pliegos de cláusulas administrativas.  

• la finalidad de la cláusula es que la contratación que se produzca con las empresas, en la 
medida de lo posible (un 20 por ciento de la puntuación), se dirija a crear empleo y producir 
estabilidad laboral. Esta finalidad no se propone como SURKLELFLyQ�GH�FRQWUDWDU con las empresas 
que carezcan de un número determinado de empleados fijos, ni como FRQGLFLyQ� H[LJLGD� SDUD�
REWHQHU� OD�FODVLILFDFLyQ (lo que sería contrario a la Ley 13/1995), sino como criterio objetivo que 
sirva de base para la selección del contratista.  

• la Comunidad de Madrid puede establecer en cada uno de sus contratos los pactos lícitos que 
tenga por conveniente, que han de ser cumplidos por las empresas no como UHTXLVLWR para 
contratar, sino como SUHIHUHQFLD, y no como prohibición, o como criterio para la clasificación de 
las empresas.  

• la preferencia por razones sociales en las adjudicaciones, que podría establecerse 
convencionalmente en los pliegos generales que en su caso se aprueben, se prevé que 
alcanzaría una puntuación del 20% del total de la baremación, porcentaje que sin dejar de ser 
importante, no es determinante pues existe aún un 80 por ciento de la puntuación que puede 
responder a otros criterios.  

• el artículo 30.1 de la Directiva 93/97/CEE abre la posibilidad de que la cláusula de creación de 
empleo y estabilidad laboral, cuya implantación ha sido convenida por la Comunidad de Madrid 



con los sindicatos más representativos de su ámbito geográfico, pueda incluirse, en términos 
ponderados y no discriminatorios, en los pliegos de cláusulas administrativas generales, sin que 
por esta causa se violente el derecho comunitario en materia de contratación de obras.  

• el 141 Protocolo sobre Política Social del Tratado de la Unión Europea establece que "ORV�
REMHWLYRV�GH�OD�&RPXQLGDG�\�GH�ORV�(VWDGRV�PLHPEURV�VRQ�HO�IRPHQWR�GHO�HPSOHR�������$�WDO�ILQ���OD�
&RPXQLGDG� \� ORV� (VWDGRV�PLHPEURV� HPSUHQGHUiQ� DFFLRQHV� HQ� ODV� TXH� VH� WHQJD� HQ� FXHQWD� OD�
GLYHUVLGDG�GH�ODV�SUiFWLFDV�QDFLRQDOHV��HQ�SDUWLFXODU�HQ�HO�iPELWR�GH�ODV�UHODFLRQHV�FRQWUDFWXDOHV��
DVt� FRPR� OD� QHFHVLGDG� GH� PDQWHQHU� OD� FRPSHWLWLYLGDG� GH� OD� HFRQRPtD� GH� OD� &RPXQLGDG". La 
discriminación positiva que, según ha quedado propuesto, quedaría establecida 
convencionalmente en los pliegos para fomentar la creación y estabilidad en el empleo, 
cohonesta con lo previsto en el Tratado de Amsterdam que articula nuevas normas dirigidas 
fundamentalmente a dar apoyo a las actuaciones nacionales en materia de promoción del 
empleo, estableciendo que las políticas y acciones que desarrolla la Comunidad Europea en los 
diversos campos deben tomar en consideración su potencialidad para la creación de empleo -
que es precisamente lo que se pretende en este caso-  ,,. Sobre las medidas de fomento del empleo de los trabajadores minusválidos mediante la exigencia de 

las empresas licitadoras o concursantes del cumplimiento de la Ley de Integración Social de 
Minusválidos, lo que procura el Acuerdo Marco es, simplemente, que se cumpla una Ley que esta en 
vigor, finalidad que, podría cumplirse de modo estable mediante la incorporación a los pliegos de 
cláusulas administrativas generales, sin necesidad de promulgar normas reglamentarias al efecto. �. De nuevo se solicita dictamen al Consejo de Estado sobre el proyecto de Decreto por el que se 
establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de Madrid para apoyar la 
estabilidad y calidad del empleo. En su dictamen de 19 de noviembre de 1998 el Consejo de Estado 
sienta las siguientes consideraciones: 

• el rango de la norma -Decreto- es adecuado a los fines que se pretenden al desarrollar 
reglamentariamente una norma legal estatal.  

• la Comunidad de Madrid ostenta competencias al haberse reformado el Estatuto de Autonomía 
por Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, asumiendo competencias de desarrollo legislativo en 
materia de contratos.  

• los criterios establecidos para la adjudicación de los contratos por concurso son objetivos y están 
referidos a la oferta más ventajosa para los intereses públicos, porque una de las posibles 
manifestaciones de seriedad y fiabilidad de una empresa puede ser precisamente la estabilidad 
y calidad de los contratos que ofrece a sus empleados, pudiendo ser un criterio objetivo para la 
adjudicación, incluso más fiable que otros señalados en el artículo 87 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, para seleccionar - siempre haciendo uso de una ponderación 
razonable del criterio- al contratista que corresponda, precisamente para proteger los intereses 
públicos presentes en la selección de la oferta más ventajosa, dado que la calidad del empleo 
ofrecido por una empresa, y la cualificación de sus recursos humanos, es uno de los factores 
objetivos que puede influir en la selección del contratista más adecuado.  

• respecto al establecimiento en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, la 
preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por empresas 
que tuviesen contratados en el momento de la presentación de las ofertas trabajadores 
minusválidos (siempre que igualen en sus términos a las más ventajosas, a la vista del precio en 
las subastas, y de los demás criterios objetivos en los concursos), la diferencia con la ley estatal 
radica en que no se señala el momento en que procede acreditar que en la plantilla hay 
trabajadores minusválidos y en que no se señala un porcentaje mínimo de trabajadores 
minusválidos - la norma estatal fija que no será inferior al 2 por 100 de la plantilla.  �. Con estas consideraciones del Alto órgano consultivo se aprobó el Decreto 213/1998, de 17 de 

diciembre, por el Consejo de Gobierno, publicándose en el B.O.C.M. de 4 de enero de 1999 y entrando 
en vigor ese mismo día. 
En el DUWtFXOR�� se establecen los criterios objetivos de adjudicación en relación con el empleo referidos 
a la adjudicación mediante concurso. Además de los criterios objetivos del artículo 87 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, se incluirán necesariamente uno o varios de los siguientes 
criterios objetivos relativos al empleo, atendiendo a las características específicas del objeto de cada 
contrato 
D��(VWDELOLGDG�GH�OD�SODQWLOOD�GH�OD�HPSUHVD�UHIHULGD�DO�PDQWHQLPLHQWR�R�LQFUHPHQWR�GHO�Q~PHUR�GH�
WUDEDMDGRUHV�FRQ�FRQWUDWR�LQGHILQLGR�GXUDQWH�HO�DxR�DQWHULRU�D�OD�IHFKD�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�OD�SURSRVLFLyQ� 
E�� 3RUFHQWDMH� GH� WUDEDMDGRUHV� FRQ� FRQWUDWR� LQGHILQLGR� HQ� OD� SODQWLOOD� GH� OD� HPSUHVD� HQ� HO�PRPHQWR� GH�
SUHVHQWDFLyQ�GH�OD�SURSRVLFLyQ��UHVSHFWR�GHO�WRWDO�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�GH�DTXHOOD� 
F��3RUFHQWDMH�GH� WUDEDMDGRUHV�GH� OD�SODQWLOOD�GH� OD�HPSUHVD�DIHFWRV�D� OD�HMHFXFLyQ�GLUHFWD�GHO�REMHWR�GHO�

 



FRQWUDWR� 
G��1XHYDV�FRQWUDWDFLRQHV�GH�WUDEDMDGRUHV�YLQFXODGDV�D�OD�HMHFXFLyQ�GHO�REMHWR�GHO�FRQWUDWR� 
En el apartado 3 se dispone: 
³�ORV�FULWHULRV�REMHWLYRV�GH�HPSOHR��HQ�VX�FRQMXQWR��VH�OHV�DWULEXLUi�HQ�WRGR�FDVR�XQD�SRQGHUDFLyQ�GHO����
SRU�����GHO�WRWDO�GH�OD�EDUHPDFLyQ´� 
En el DUWtFXOR�� se recogen las medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en 
su plantilla trabajadores minusválidos. En el DUWtFXOR��, con relación a la contratación con empresas que 
tengan trabajadores minusválidos, se establece: 
³/RV�yUJDQRV�GH�FRQWUDWDFLyQ�HVWDEOHFHUiQ�HQ�ORV�3OLHJRV�GH�FOiXVXODV�DGPLQLVWUDWLYDV�SDUWLFXODUHV�OD�
SUHIHUHQFLD�HQ�OD�DGMXGLFDFLyQ�GH�ORV�FRQWUDWRV�SDUD�ODV�SURSRVLFLRQHV�SUHVHQWDGDV�SRU�DTXHOODV�
HPSUHVDV�TXH��VLQ�HVWDU�VXMHWDV�D�OD�REOLJDFLyQ�D�TXH�VH�UHILHUH�HO�DUWtFXOR���GH�HVWH�'HFUHWR��HQ�HO�
PRPHQWR�GH�DFUHGLWDU�VX�VROYHQFLD�WpFQLFD��WHQJDQ�HQ�VX�SODQWLOOD�XQ�Q~PHUR�GH�WUDEDMDGRUHV�
PLQXVYiOLGRV�QR�LQIHULRU�DO���SRU������VLHPSUH�TXH�GLFKDV�SURSRVLFLRQHV�LJXDODVHQ�HQ�VXV�WpUPLQRV�D�ODV�
PiV�YHQWDMRVDV�GHVSXpV�GH�DSOLFDU�HO�FULWHULR�SUHFLR�HQ�ODV�VXEDVWDV�\�ORV�FULWHULRV�REMHWLYRV�HVWDEOHFLGRV�
SDUD�OD�DGMXGLFDFLyQ�HQ�ORV�FRQFXUVRV��$�WDOHV�HIHFWRV��ODV�HPSUHVDV�DFUHGLWDUiQ�GLFKD�FLUFXQVWDQFLD�
PHGLDQWH�OD�SUHVHQWDFLyQ�GH�FRQWUDWRV�GH�WUDEDMR�\�GRFXPHQWRV�GH�FRWL]DFLyQ�D�OD�6HJXULGDG�6RFLDO´ �. La Comisión Europea, el 21 de diciembre de 1998, envía una carta al Embajador, Representante 
Permanente de España ante la Unión Europea, indicando que había sido alertada sobre la posible 
incompatibilidad con el Derecho comunitario de determinados criterios de adjudicación incluidos en los 
pliegos de condiciones en relación a tres licitaciones de contratos públicos de obras llevadas a cabo por 
la Comunidad de Madrid. La citada carta se refiere al proyecto del Acuerdo del Consejo de Gobierno por 
el que se procede a la ejecución del Acuerdo Marco señalado en el antecedente primero. 
En concreto, los criterios cuya posible ilegalidad se plantea la Comisión y sobre los que se piden 
observaciones de las autoridades competentes son los que se refieren al criterio preferente de “FUHDFLyQ�
GH�HPSOHR�HVWDEOH�HQ�OD�REUD�R�VHUYLFLR�FRQWUDWDGR��YDORUDQGR�LJXDOPHQWH�OD�HVWDELOLGDG�GH�OD�SODQWLOOD�GH�
OD�HPSUHVD�FRQFXUVDQWH��GH�PDQHUD�TXH�VH�SULRULFH�D�DTXpOODV�FRQ�XQ�SHVR�PD\RULWDULR�GH�WUDEDMDGRUHV�
LQGHILQLGRV”...“(O� SHVR� UHODWLYR� D� HVH� FULWHULR� HQ� OD� YDORUDFLyQ� JOREDO� GHEHUi� VHU� GHO� ���”; y criterios 
relativos a la experiencia en obras similares, los medios materiales y personales y el criterio de 
“GHVHPSDWH” en favor de las empresas que empleen trabajadores minusválidos. 
La Comisión manifiesta: 

• los criterios de adjudicación del contrato han de referirse exclusivamente a la oferta.  
• las Directivas comunitarias en materia de contratación permiten dos modalidades de 

adjudicación, al precio más bajo o a la oferta económicamente más ventajosa, valorándose esta 
última de acuerdo con una combinación de criterios objetivos enumerados en las Directivas a 
título de ejemplo que tienen en común estar referidos a la oferta concreta de que se trate y que 
aporta información sobre la bondad de la misma desde el punto de vista económico.  

• los criterios utilizados por la Comunidad de Madrid no conducen a la elección de la oferta 
económicamente más ventajosa, no siendo admisibles tampoco como criterios de selección del 
contratista, ya que ni se refieren a su capacidad técnica o financiera, ni pueden dar lugar a la 
exclusión de la participación del contrato.  

• dichos criterios no tienen cabida en las Directivas comunitarias y pueden constituir una violación 
del Tratado en la medida en que estarían vulnerando el principio de igualdad de trato.  �. En contestación a la carta de la Comisión se remitió informe elaborado por la Dirección de Servicios 

Jurídicos en el que se destaca la política social de la Comunidad de Madrid a través de la inclusión de 
cláusulas sociales en los contratos administrativos, como instrumento de fomento del empleo, en 
particular en la adjudicación de los contratos por el sistema de concurso. La promoción del empleo 
estable y de la inserción laboral de los minusválidos constituye un objetivo socioeconómico de primer 
orden, además de contribuir a disminuir las prestaciones sociales a cargo de la Administración y permitir 
el aumento de su recaudación fiscal. El carácter más ventajoso económicamente de la oferta - en la 
forma de adjudicación por concurso- puede resultar también de criterios socioeconómicos, sea más 
ventajoso para la obra o el servicio o para la economía en general.  
Tras analizar los objetivos de la Comunidad europea, de apoyar y complementar la acción de los 
Estados miembros en el ámbito social (Acta Única Europea, Tratado de Maastrich, Tratado de 
Amsterdam), se considera la actuación de la Comunidad de Madrid conforme al Derecho español y al 
comunitario - examinando la doctrina extraída de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 20 de 
septiembre de 1988, asunto 31/87, Gebroeders Beentjes BV contra Los Países Bajos y las Directivas 
comunitarias sobre contratación- al tratarse de medidas adicionales, no determinar discriminación por 
razón de nacionalidad y resultar claramente anunciadas en los correspondientes pliegos de cláusulas 
administrativas particulares. �. En relación con este asunto se formuló una pregunta escrita a la Comisión el 11 de febrero de 1999 
por el Eurodiputado D. Carlos Carnero González (PSE). 



La respuesta del Sr. Flynn en nombre de la Comisión, el 9 de abril siguiente, alude al Decreto 213/1998, 
de 17 de diciembre, de la Comunidad de Madrid y defiende la dificultad de admitir unos criterios de 
adjudicación más relacionados con la estructura de la empresa que con la calidad de la oferta, sin que 
nada impida que en los pliegos de condiciones se establezcan unas condiciones de ejecución de 
contrato que tengan en cuenta el cumplimiento de las obligaciones de carácter social, siempre que 
respeten los principios de no discriminación y de igualdad de trato a que están dirigidas las Directivas 
comunitarias sobre los contratos públicos en el marco de la realización del mercado único. Respecto a 
los demás aspectos del Acuerdo que fomentan la creación de empleo se acogen favorablemente. No se 
da respuesta a si la Comisión sabe que el mencionado Acuerdo recibió informe favorable del Consejo de 
Estado. �. A instancias de la Comisión se promovió una Reunión Paquete de Contratación Pública el 26 de 
octubre de 1999 en el Ministerio de Asuntos Exteriores, para tratar de la Queja sobre pliegos de 
condiciones de la Comunidad Autónoma de Madrid.  
En el documento de trabajo preparado por la Comisión - dirigido ya contra el Decreto 213/1998, de 17 de 
diciembre- se contesta la respuesta de las autoridades españolas apreciando que las Directivas sobre 
contratación pública no admiten consideraciones de tipo macro-económico para determinar cuál es la 
oferta económicamente más ventajosa, sino que se basan en la prestación concreta de que se trate.  
En relación con la sentencia Beentjes se alega que admite, siempre que se cumplan determinados 
requisitos de publicidad y se garantice la no discriminación, que se incluyan condiciones de ejecución del 
contrato de carácter social, sin referirse en ningún caso a la posibilidad de utilizar dichas condiciones 
como criterios de adjudicación, reconociendo que la adjudicación del contrato sólo puede hacerse sobre 
la base de criterios destinados a definir la oferta económicamente más ventajosa.  
En lo que se refiere a la integración profesional de los minusválidos, el criterio de “desempate” es en 
realidad un criterio de adjudicación que plantea los mismos problemas que el criterio de estabilidad en el 
empleo, y que ha sido objeto de contestación por la Comisión en los procedimientos de infracción 
96/2104 y 96/2105, relativos a la transposición de las Directivas 92/50/CEE, 93/36/CEE y 93/37/CEE. �� En la Reunión “paquete-1999, sector Contratos Públicos”, los representantes españoles y los de la 
Comisión esgrimieron de nuevo sus puntos de vista en los mismos términos de sus respectivas 
observaciones. No obstante, se acordó, entre otras cosas, que los servicios competentes de la 
Administración española, incluidos los de la Comunidad Autónoma de Madrid, y los de la Comisión, 
organizarían reuniones técnicas para tratar de encontrar una solución conforme al Derecho comunitario 
con relación a los problemas planteados con la aprobación del Decreto 213/1998. ��. Fruto de tal compromiso, además de la Reunión en Bruselas entre el Consejero de Presidencia del 
Gobierno regional y la Comisión, el 17 de noviembre de 1999, se celebró una nueva reunión en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores entre los servicios de la Comisión Europea y una delegación de la 
Comunidad de Madrid el 25 de febrero de 2000 Los asuntos tratados se refirieron a tres cuestiones en 
relación con el meritado Decreto 213/1999: 
1- obligación de emplear minusválidos, al menos en el 2% del número de trabajadores de la plantilla 
durante la ejecución del contrato. 
Al tratarse del cumplimiento de obligaciones laborales y sociales según la Ley Nacional de Integración de 
Minusválidos de 7 de abril de 1982, anterior a las Directivas Comunitarias sobre contratación pública, la 
comisión consideró que iba a estudiar el R.D. 27/2000, de 14 de enero, que desarrolla el artículo 38.1 de 
la Ley, sobre implantación de medidas alternativas a la obligación de emplear minusválidos. 
2- Aplicación de criterios de calidad y estabilidad del empleo a efectos de la adjudicación de los 
contratos. 
La Comisión sólo admitiría su inclusión en la fase de admisión de los licitadores a los concursos o bien 
en la fase de ejecución del contrato, pero en ningún caso en la fase de selección del contratista. La 
Comisión estaba estudiando la modificación de la Ley 13/1995 de Contratos de las Administraciones 
Públicas por la Ley 53/99, de 18 de diciembre, en cuanto a que la solvencia técnica puede acreditarse, 
entre otros medios, por el grado de estabilidad de la plantilla, si bien, en una primera opinión, entiende 
que podría ser contraria a las directivas comunitarias habida cuenta que según éstas los medios de 
acreditar la solvencia técnica son “numerus clausus” y entre ellos no se contempla la estabilidad en la 
plantilla. Propone también que el término de “empleo estable”, en cuanto es discriminatorio respecto a 
los Estados miembros que optan políticamente por una mayor flexibilidad en las plantillas, se sustituyera 
por términos tales como contratación de parados de larga duración o de trabajadores en busca de su 
primer empleo. 
3- Preferencia en la adjudicación en caso de empate de ofertas para aquellas empresas que tuviesen
empleados trabajadores minusválidos sin estar sujetos a esta obligación. 
La Comisión manifestó su negativa a admitirlo como criterio de adjudicación, solicitando que se le 
enviara una propuesta de modificación del Decreto 213/98 de tal modo que no aparezca tal circunstancia 
como criterio de adjudicación.  ��. La Dirección General de Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos de la Consejería de 



Presidencia de la Comunidad de Madrid contestó a la propuesta anterior en el sentido de esperar a la 
decisión de la Comisión una vez analizada la Ley 53/99, de modificación de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en cuanto el Decreto contenía un paquete único de medidas dirigidas a 
garantizar la calidad y estabilidad del empleo en la contratación pública. Se ofreció seguir en contacto a 
través de reuniones informales a fin de buscar una solución conjunta. ��. La Comisión Europea remitió Carta de Emplazamiento de fecha 12 de abril de 2000 - recibida el 14 
de abril- llamando la atención del Gobierno español sobre el Decreto 213/1998, en particular sobre dos 
tipos de medidas contempladas en los artículos 2 y 5, por considerar que infringen las disposiciones de 
las Directivas comunitarias que coordinan los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos, 
así como las reglas del Tratado CE, especialmente los principios de igualdad de trato y de no 
discriminación. ���- Con posterioridad al envío de la Carta de Emplazamiento, el 12 de mayo de 2000 el Sr. Bolkestein 
en nombre de la Comisión respondió a las preguntas formuladas por tres Eurodiputados españoles 
(PPE-DE) (PSE) y (GUE/NGL) sobre adecuación de las políticas sociales de los Estados miembros con 
el Derecho comunitario, en particular con las Directivas de adjudicación de contratos públicos de obras. 
En su respuesta, la Comisión mantiene su postura: Las Directivas comunitarias sobre contratación solo 
permiten utilizar criterios sociales como condición de ejecución de los contratos públicos ya adjudicados, 
que no discriminen, directa o indirectamente, a los licitadores provenientes de otros Estados miembros y 
siempre que se mencionen en el anuncio de licitación y en las condiciones generales de contratación; la 
utilización de un criterio subsidiario de desempate de ofertas equivalentes se convierte, en definitiva, en 
el único criterio determinante para la adjudicación del contrato infringiendo las Directivas, sin que nada 
impida en cambio, que se impusiera a los licitadores la condición de comprometerse a contratar, para la 
realización del contrato a trabajadores minusválidos; durante los trabajos preparatorios de la Directiva 
93/37/CEE, los Estados miembros se manifestaron explícitamente contra la introducción de criterios de 
carácter no estrictamente económico para la adjudicación de los contratos comprometiéndose la 
Comisión a adoptar una comunicación interpretativa sobre los aspectos sociales en la contratación 
pública. ,,���2%-(72�'(�/$�&$57$�'(�(03/$=$0,(172 
Constituye objeto de la queja el Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Madrid, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa 
para apoyar la estabilidad y calidad del empleo. 
Las observaciones de la Comisión en su carta anterior de 21 de diciembre de 1998, iban referidas al 
Acuerdo de 18 de junio de 1998 del Consejo de Gobierno, por el que se deciden las medidas 
administrativas a adoptar para el desarrollo y la ejecución del Acuerdo Marco para apoyar la estabilidad y 
calidad del empleo, así como al propio Acuerdo Marco. Aunque la respuesta de la Comunidad de Madrid 
se centró en el Acuerdo Marco y en las tres licitaciones a que se refería la citada carta, se mencionaba la 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 4 de enero de 1999, del Decreto 
213/1998. 
La Comisión considera que, en particular, los DUWtFXORV���\�� del Decreto infringen las disposiciones de 
las Directivas comunitarias que coordinan los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos 
así como las reglas del Tratado CE, especialmente los principios de igualdad de trato y de no 
discriminación. ,,,���,1)5$&&,21(6�,0387$'$6 $��0HGLGDV�GHVWLQDGDV�D�DSR\DU�OD�HVWDELOLGDG�HQ�HO�HPSOHR� 
Los criterios objetivos de adjudicación relativos al empleo -artículo 2 del Decreto- que han de incluirse en 
los Pliegos de cláusulas administrativas particulares, de los contratos que hayan de adjudicarse 
mediante concurso, además de los que se establecen en el artículo 87 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas -el precio, al fórmula de revisión, el plazo de ejecución o entrega, el coste de 
utilización, la calidad, la rentabilidad, el valor técnico, las características estéticas o funcionales, la 
posibilidad de repuestos, el mantenimiento, la asistencia técnica y el servicio postventa -, y que se 
contemplan en el artículo 2.1, apartados a), b), c) y d) del Decreto, no se refieren a la oferta concreta de 
que se trate, ni al carácter más ventajoso de la oferta siendo, por tanto, incompatibles con la normativa 
comunitaria sobre contratación pública. 
Las razones de la Comisión son las siguientes: 
1. Los criterios de adjudicación del contrato han de referirse exclusivamente a la oferta. Los criterios que 
se recogen en el Decreto pertenecen al ámbito de la política social, pero nada dicen sobre el carácter 
supuestamente más ventajoso de una determinada oferta. 
2. Las Directivas comunitarias sobre contratación pública no han sido concebidas como instrumentos de 
la política social, que tienen otros medios de servirse, siendo intencional la no inclusión de preferencias 
de tipo social. 
3. La determinación de la oferta más ventajosa económicamente responde en las citadas Directivas a 
criterios relacionados con la prestación concreta de que se trate, sin que quepan consideraciones 

 



relacionadas con la “economía en general”. 
4. La sentencia Beentjes llega a admitir la posibilidad de incluir el requisito de emplear trabajadores en 
paro prolongado en los anuncios de licitación bajo determinadas condiciones, como “condición de 
ejecución del contrato”, nunca como criterio de adjudicación. Además para ser compatible con la 
Directiva 71/305, no debe incidir de forma discriminatoria respecto a los licitadores de otros Estados 
miembros de la Comunidad, lo que no se excluye en el Decreto autonómico. Trae a colación las 
Conclusiones del Abogado General Alber en el asunto C-225/98, Comisión/República francesa. 
5. Los criterios incriminados no son admisibles como criterios de selección de los contratistas, ya que ni 
se refieren a su capacidad técnica, económica o financiera ni figuran entre las causas de exclusión. %��0HGLGDV�SDUD�IDYRUHFHU�OD�LQWHJUDFLyQ�VRFLDO�GH�ORV�PLQXVYiOLGRV� 
1. El criterio de desempate que se presenta en el artículo 5 del Decreto - tener en la plantilla, en el 
momento de acreditar la solvencia técnica, un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 
ciento- a juicio de la Comisión introduce un criterio de adjudicación distinto de los contemplados en las 
Directivas, que tampoco puede considerarse elemento constitutivo del criterio de oferta económicamente 
más ventajosa por no referirse a la oferta, sino a la empresa, infringiendo la normativa comunitaria. A 
este criterio se refieren también las Conclusiones del Abogado General en el asunto C-225/98. 
2. La salvedad prevista en el artículo 30, apartado 3 de la Directiva 93/37/CEE, no es aplicable en este 
caso al tratarse de una norma posterior a la adopción de la Directiva. ,9��&216,'(5$&,21(6�-85Ë',&$6�'(/� ,1)250(�'(�/$�',5(&&,21�*(1(5$/�'(�6(59,&,26�-85,',&26�'(���'(�-81,2�'(����� $� 0HGLGDV�GHVWLQDGDV�D�DSR\DU�OD�HVWDELOLGDG�GHO�HPSOHR $��. Sobre la inclusión de cláusulas sociales en la contratación pública. 
Las políticas de empleo de los responsables de las políticas públicas, amen de constituir una 
preocupación creciente para conseguir superar las altas tasas de desempleo, que no disminuyen el 
mismo ritmo que aumenta el crecimiento económico y pese a los esfuerzos en este sentido, van 
sufriendo una lenta evolución buscando nuevos instrumentos adecuados para afrontar los problemas 
estructurales del desempleo. 
Las políticas de estímulo a la creación de empleo mediante subvenciones directas, incentivos a la 
contratación empresarial, acciones de formación, agencias de colocación, integración de colectivos 
excluidos (parados de larga duración, jóvenes sin formación, marginados, minorías étnicas, inmigrantes, 
minusválidos, etc) no son suficientes. Son necesarias “DFFLRQHV� SRVLWLYDV”, discriminaciones positivas 
puestas al servicio del cumplimiento de objetivos sociales. Si en el campo de los derechos sociales su 
aplicación y aceptación es pacífica - por ejemplo, igualdad de trato entre hombres y mujeres- la política 
social de las Administraciones Públicas cuenta con otro instrumento normativo de intervención 
económica para el cumplimiento de políticas sociales: discriminación positiva en el ámbito de la 
contratación pública a través de la inclusión de cláusulas sociales en el proceso de licitación de obras 
públicas. 
Esta línea de mayor participación activa de las políticas sociales promovidas por los Estados miembros 
de la Unión Europea, se va perfilando, si bien lentamente, en el seno de la Unión. 
En el informe del Comité de Sabios de marzo de 1996, 3RU� XQD� (XURSD� GH� ORV� 'HUHFKRV� &tYLFRV� \�
6RFLDOHV, se señala: 
³6L�(XURSD�UHFKD]D�VLPXOWiQHDPHQWH�HO�DJUDYDPLHQWR�GH�ODV�GHVLJXDOGDGHV�\�GH�OD�PDUJLQDFLyQ�VRFLDO�\�
OD�JHQHUDOL]DFLyQ�GH�ODV�SROtWLFDV�GH�DVLVWHQFLD�SDVLYD�GHVWLQDGDV�D�ODV�SHUVRQDV�HQ�VLWXDFLyQ�GH�
H[FOXVLyQ��GHEHUi�KDFHU�XQ�HVIXHU]R�FRQVLGHUDEOH�GH�LQQRYDFLyQ��GH�RUJDQL]DFLyQ�\�GH�PRYLOL]DFLyQ�SDUD�
FRQVWUXLU�XQ�VLVWHPD�GH�GHVDUUROOR�GRQGH�WRGR�HO�PXQGR�WHQJD�VX�OXJDU��VHUi�QHFHVDULR�GHVDUUROODU�XQD�
FRQFHSFLyQ�DFWLYD�GH�OD�FLXGDGDQtD�GRQGH�FDGD�FXDO�DFHSWH�WHQHU�REOLJDFLRQHV�KDFLD�ORV�GHPiV��+DUi�
IDOWD�UHQRYDU�SURIXQGDPHQWH�DVLPLVPR�QXHVWUDV�SROtWLFDV�S~EOLFDV��TXH�GHEHQ�SUHYHQLU�WDQWR�FRPR�FXUDU��
H�LQFLWDU�DO�HVIXHU]R�PiV�TXH�DVLVWLU” 
En el /LEUR�9HUGH�GH�OD�&RPLVLyQ�VREUH�OD�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�HQ�OD�8QLyQ�(XURSHD��5HIOH[LRQHV�SDUD�HO�
IXWXUR� de 27 de noviembre de 1996, se abunda en esta idea: 
³8QD�SROtWLFD�HILFD]�HQ�PDWHULD�GH�FRQWUDWRV�S~EOLFRV�HV�YLWDO�SDUD�HO�p[LWR�GHO�PHUFDGR�LQWHULRU�HQ�WRGRV�
VXV�DVSHFWRV����&RQ�OD�LPSODQWDFLyQ�GHO�PDUFR�MXUtGLFR�FRPXQLWDULR�GH�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD��HV�LPSRUWDQWH�
LQLFLDU�XQ�SURFHVR�GH�UHIOH[LyQ�VREUH�OD�PHMRU�IRUPD�GH�DSURYHFKDU�WRGDV�VXV�SRVLELOLGDGHV��SDUD�
VHJXLGDPHQWH�VRPHWHU�OD�PDWHULD�D�GHEDWH�HQWUH�ORV�(VWDGRV�PLHPEURV��HO�3DUODPHQWR�(XURSHR��ODV�
HQWLGDGHV�\�SRGHUHV�DGMXGLFDWDULRV���FX\D�FRQWULEXFLyQ�HV�HVHQFLDO����\�ODV�SURSLDV�HPSUHVDV����1XHVWUD�
SROtWLFD�GH�FRQWUDWRV�S~EOLFRV�DEUH�SRVLELOLGDGHV�QXHYDV��SHUR�WDPELpQ�SODQWHD�XQ�GHVDItR�IRUPLGDEOH��/D�
LPSODQWDFLyQ�GH�QXHYDV�QRUPDV�VXSRQH�XQ�HVIXHU]R�GH�DGDSWDFLyQ�GH�ORV�PpWRGRV�WUDGLFLRQDOHV�GH�
WUDEDMR´� 
En el apartado 5.V se aborda el tema de los aspectos sociales en la contratación�pública. Se reconoce 
que�³ORV�SRGHUHV�\�HQWLGDGHV�DGMXGLFDGRUDV�SXHGHQ�YHUVH�REOLJDGRV�D�DSOLFDU�ORV�GLIHUHQWHV�DVSHFWRV�GH�
OD� SROtWLFD� VRFLDO� HQ� HO� PRPHQWR� GH� DGMXGLFDFLyQ� GH� VXV� FRQWUDWRV�� \D� TXH� ODV� DGTXLVLFLRQHV� S~EOLFDV�
SXHGHQ�FRQVWLWXLU�XQ�LPSRUWDQWH�PHGLR�GH�RULHQWDU�OD�DFWXDFLyQ�GH�ORV�RSHUDGRUHV�HFRQyPLFRV´��citando a 

 



modo de ejemplo la protección del empleo o las “acciones positivas”. 
En este proceso de reflexión sobre las Directivas Comunitarias de contratos públicos merece destacarse 
el Informe de 9 de octubre de 1997, acerca del Libro Verde, del Parlamento Europeo, al que se anexa la 
opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Derechos de los Ciudadanos y de la Comisión de Empleo 
y Asuntos Sociales. 
El Parlamento Europeo, después de considerar que ³(O�PDUFR�MXUtGLFR�DFWXDO�HQ�PDWHULD�GH�FRQWUDWDFLyQ�
S~EOLFD� FDUHFH�GH� IOH[LELOLGDG�\�HV�H[FHVLYDPHQWH�EXUyFUDWLFR�� TXH�SRU� OR� WDQWR�QR�SXHGH�DSURYHFKDUVH�
SRU�FRPSOHWR�HO�SRWHQFLDO�GH�PHUFDGR�GH�FRQWUDWDFLyQ´�(letra J), la recomendación 13 “5HFRQRFH�TXH�HO�
SXQWR�GH�YLVWD�GH�OD�&RPLVLyQ�HV�TXH�ODV�GLUHFWLYDV�VREUH�FRQWUDWDFLyQ�QR�FRQVWLWX\HQ�HO�PDUFR�DGHFXDGR�
SDUD� OOHYDU�D�FDER�SROtWLFDV DPELHQWDOHV�R�VRFLDOHV��SHUR�VHxDOD�TXH�QR�GHEHUtDQ�VHU�XQ�REVWiFXOR�SDUD�
IRPHQWDU�PHMRUHV�SUiFWLFDV� \�HO�PDQWHQLPLHQWR�GH�QRUPDV� ORFDOHV� �ULJXURVDV���VL�HVH�HV�HO�GHVHR�GH� OD�
HQWLGDG�DGMXGLFDGRUD´� 
El apartado 5 de la Exposición de Motivos es concluyente sobre la falta de claridad de las Directivas 
sobre contratación pública en los criterios de selección de licitadores, debiendo permitirse, dentro de 
límites razonables, un mayor respeto por las diferencias culturales o locales sin crear obstáculos a la 
competencia ni tener que recurrir a la directiva de recursos. Así, se señala: 
“Aunque el ponente reconoce la convicción de la Comisión de que las Directivas sobre contratación 
pública son sobre todo económicas, y no necesariamente el medio más adecuado para establecer 
políticas sociales o medioambientales, no deben constituir un obstáculo para mantener o fomentar 
determinados niveles de calidad. La legislación sobre contratación pública determina la forma en que se 
suministran mercancías y servicios, no la naturaleza de las propias mercancías. La decisión final debe 
dejarse a la discreción de la entidad contratante. 
La documentación de licitación facilitada a los suministradores debe incluir toda la información necesaria 
sobre “ORV� FULWHULRV� SDUD� OD� DGMXGLFDFLyQ� GHO� FRQWUDWR�� LQFOX\HQGR� FXDOTXLHU� IDFWRU� GLVWLQWR� GHO� SUHFLR�
TXH� VH� YD\D� D� WHQHU� HQ� FXHQWD� HQ� OD� HYDOXDFLyQ� GH� ODV� RIHUWDV´. La inclusión de criterios 
medioambientales, sociales u otros criterios de calidad en la descripción original de los productos o 
servicios solicitados no contradice la letra ni el espíritu de la ley de contratación pública; tampoco es un 
obstáculo para la competencia por el contrato. Sin embargo, la falta de claridad de las directivas ha 
producido la impresión en muchos usuarios de que aunque la “mejor calidad”es un criterio aceptado, el 
“precio más bajo” es el único que se puede defender”. 
Obsérvese que la ponderación de criterios de adjudicación en relación con la calidad y estabilidad en el 
empleo en la Comunidad de Madrid sólo es del 20 por 100 del total de la baremación. Ante una oferta 
económicamente fuerte sobre la base de los criterios objetivos de precio, plazo de ejecución, 
rentabilidad, valor técnico,... - los enumerados en el apartado 1 del artículo 30 de la Directiva 93/37 y 
artículo 87 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas- los criterios relativos al empleo no 
van a ser decisivos para la adjudicación del contrato. 
La Comisión de Empleo y Asuntos Sociales, en el citado Informe, pide a la Comisión de Asuntos 
Económicos y Monetarios, entre otras cuestiones las siguientes: 
³��3LGH�D�OD�&RPLVLyQ�TXH�SUHVHQWH�XQD�FRPXQLFDFLyQ�GH�ODV�SRVLELOLGDGHV�DFWXDOHV�SDUD�HO�IRPHQWR�GH�
REMHWLYRV�GH�SROtWLFD�VRFLDO�HQ�HO�FRQWH[WR�GH�OD�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�GHQWUR�GH�OD�8(�FRQ�YLVWDV�D�
SURSRQHU�HQPLHQGDV�D�ODV�GLUHFWLYDV�R�D�SURSRQHU�XQ�LQVWUXPHQWR�HXURSHR�SDUD�OD�LQVHUFLyQ�GH�XQD�
FOiXVXOD�ODERUDO�HQ�ORV�FRQWUDWRV�S~EOLFRV; 
-�3LGH�D�OD�&RPLVLyQ�TXH�LQFOX\D��HQ�IXWXUDV�GLUHFWLYDV�UHODWLYDV�D�OD�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�R�HQ�OD�UHYLVLyQ�
GH�ODV�GLUHFWLYDV�DFWXDOHV��GLVSRVLFLRQHV�UHODWLYDV�D�OD�DGPLVLELOLGDG�GH�FOiXVXODV�FRQWUDFWXDOHV�UHODWLYDV�D�
REMHWLYRV�VRFLDOHV�� 
- 3LGH� D� ODV� ,QVWLWXFLRQHV� GH� OD� &RPXQLGDG� (XURSHD� TXH�� HQ� OD� DGMXGLFDFLyQ� GH� VXV� FRQWUDWRV�� WHQJDQ�
SUHVHQWH� ORV�REMHWLYRV�GH�SROtWLFD�VRFLDO� \�TXH�XWLOLFHQ� OD�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD��VLHPSUH�TXH�VHD�SRVLEOH��
FRPR� LQVWUXPHQWR�SDUD� OD�SXHVWD�HQ�SUiFWLFD�GH� ORV�REMHWLYRV�GH� OD�SROtWLFD�VRFLDO��FRQVLGHUD�TXH�FRQ� OD�
DGMXGLFDFLyQ�GH�ORV�FRQWUDWRV�S~EOLFRV�WDPELpQ�VH�SXHGH�FRQWULEXLU�D�LQFUHPHQWDU�OD�LJXDOGDG�HQWUH�VH[RV��
D�GHIHQGHU�ORV�GHUHFKRV�GH�ODV�PLQRUtDV�\�D�UHGXFLU�HO�GHVHPSOHR�\�OD�PDUJLQDFLyQ�GH�ORV�FLXGDGDQRV�GH�
OD�VRFLHGDG� 
- &RQVLGHUD� TXH� ORV� (VWDGRV� PLHPEURV� WLHQHQ� OD� REOLJDFLyQ� GH� FRPEDWLU� HO� GHVHPSOHR� \� OD� H[FOXVLyQ�
VRFLDO�� LQGLFD�TXH� ODV�FRQWUDWDFLRQHV�S~EOLFDV� ILQDQFLDGDV��HQ�GHILQLWLYD��D� WUDYpV�GH� ORV�IRQGRV�S~EOLFRV��
SXHGHQ� FRQWULEXLU� DO� ORJUR� GH� HVWRV� REMHWLYRV� HQ� FRQGLFLRQHV� TXH� JDUDQWLFHQ� OD� WUDQVSDUHQFLD� HQ� ODV�
OLFLWDFLRQHV�\�ORV�SURFHGLPLHQWRV�GH�DGMXGLFDFLyQ; 
- 6XEUD\D� OD�QHFHVLGDG�GH�TXH� OD�&RPLVLyQ�FRQVLGHUH� OD�SRVLELOLGDG�GH�RIUHFHU�D� OD�HQWLGDG�FRQWUDWDQWH�
PD\RUHV�SRVLELOLGDGHV�GH�H[FOXLU� ODV�RIHUWDV�GH� ORV�HPSUHVDULRV�TXH�FRPHWDQ�IDOWDV�JUDYHV�TXH� OOHYDQ�D�
OD�LQIUDFFLyQ�GH�OD�OHJLVODFLyQ�FRPXQLWDULD�TXH�WLHQH�SRU�REMHWR�IRPHQWDU�ORV�REMHWLYRV�GHO�PHUFDGR�ODERUDO�
\�VRFLDOHV´. 
Por último, en esta idea de evolución de la política social en la Comunidad, ha de destacarse el actual 
artículo 136 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, versión consolidada, en el que se 
dispone: “..�� /D� &RPXQLGDG� \� ORV� (VWDGRV� PLHPEURV�� WHQLHQGR� SUHVHQWHV� GHUHFKRV� VRFLDOHV�



IXQGDPHQWDOHV����WHQGUiQ�FRPR�REMHWLYR�HO�IRPHQWR�GHO�HPSOHR��OD�PHMRUD�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�YLGD�\�GH�
WUDEDMR�� D� ILQ� GH� FRQVHJXLU� VX� HTXLSDUDFLyQ� SRU� OD� YtD� GH� SURJUHVR�� XQD� SURWHFFLyQ� VRFLDO� DGHFXDGD�� HO�
GLiORJR� VRFLDO�� HO� GHVDUUROOR� GH� ORV� UHFXUVRV� KXPDQRV� SDUD� FRQVHJXLU� XQ� QLYHO� GH� HPSOHR� HOHYDGR� \�
GXUDGHUR�\�OD�OXFKD�FRQWUD�ODV�H[FOXVLRQHV��$�WDO�ILQ��OD�&RPXQLGDG�\�ORV�(VWDGRV�PLHPEURV�HPSUHQGHUiQ�
DFFLRQHV� HQ� ODV� TXH� VH� WHQJD� HQ� FXHQWD� OD� GLYHUVLGDG� GH� ODV� SUiFWLFDV� QDFLRQDOHV�� HQ� SDUWLFXODU� HQ� HO�
iPELWR� GH� ODV� UHODFLRQHV� FRQWUDFWXDOHV�� DVt� FRPR� OD� QHFHVLGDG� GH� PDQWHQHU� OD� FRPSHWLWLYLGDG� GH� OD�
HFRQRPtD�GH�OD�&RPXQLGDG´.  
Aunque en la carta de emplazamiento la Comisión afirma que las Directivas que rigen la contratación 
pública no han sido concebidas como instrumentos de política social, que tienen otros medios de los que 
servirse, la idea de la viabilidad de la aplicación de los diferentes aspectos de la política social en el 
procedimiento de adjudicación de los contratos se va abriendo camino cada vez con más fuerza, según 
la orientación que se va perfilando por las distintas Instituciones Comunitarias. 
La propia Comisión en su “&RPXQLFDFLyQ�VREUH� OD�FRQWUDWDFLyQ�S~EOLFD�HQ� OD�8QLyQ�(XURSHD´, de 11 de 
marzo de 1998, apartado 4.4, resalta: “/D� &RPLVLyQ� WDPELpQ� VXEUD\D� TXH� ORV� FRQWUDWRV� S~EOLFRV�SXHGHQ� VHU� XQ� PHGLR� SDUD� RULHQWDU� OD� DFFLyQ� GH� ORV� RSHUDGRUHV� HFRQyPLFRV�� VLHPSUH� TXH� VH�UHVSHWHQ� ORV� OtPLWHV� HVWDEOHFLGRV� SRU� HO� 'HUHFKR� FRPXQLWDULR�� (Q� HVWH� FRQWH[WR�� OD� &RPLVLyQ�DQLPD�D�ORV�(VWDGRV�PLHPEURV�D�TXH�XWLOLFHQ�VX�LQIOXHQFLD�HQ�FXDQWR�FRPSUDGRUHV�S~EOLFRV�SDUD�SHUVHJXLU� ORV� REMHWLYRV� VRFLDOHV� DQWHULRUPHQWH�PHQFLRQDGRV��3RU� VX�SDUWH�� OD�&RPLVLyQ� WLHQH� OD�LQWHQFLyQ�GH�DFWXDU�GH�PDQHUD�DQiORJD�HQ�VXV�SURFHGLPLHQWRV�GH�FRQWUDWDFLyQ´. 
En definitiva, a corto plazo, la inclusión de cláusulas sociales en los procesos de licitación pública será 
práctica común en los Estados miembros de la Unión Europea a fin de conseguir el objetivo de 
promoción del progreso económico y social y un alto nivel de empleo proclamado en el artículo 2 del 
Tratado. La Comunidad de Madrid en este sentido es pionera en esta nueva etapa que se inicia. $��. 3ULPHUD�REMHFLyQ�GH�OD�&RPLVLyQ: /RV�FULWHULRV�UHFRJLGRV�HQ�HO�DUWtFXOR�����GHO�'HFUHWR����������
QR�VH�UHILHUHQ�D�OD�RIHUWD�HQ�FRQFUHWR��QL�GLFHQ�QDGD�VREUH�HO�FDUiFWHU�VXSXHVWDPHQWH�PiV�YHQWDMRVR�GH�
OD�DGMXGLFDFLyQ. 
La Comisión hace una interpretación rígida del artículo 30 de la Directiva 93/37/CEE -obras- y de los 
correspondientes en las Directivas de Servicios y de Suministros, referidos a las formas de adjudicación 
del contrato. El sistema enunciativo seguido en la Directiva cuando se adjudique el contrato a la oferta 
más ventajosa económicamente, es de "numerus apertus", a título de ejemplo. La STJCE, de 16 de 
septiembre de 1999, asunto C-27/1998 declara que la Directiva 93/37 tiene la finalidad de lograr el 
desarrollo de una competencia efectiva en el ámbito de los contratos públicos, de lo que deduce que, 
para cumplir ese objetivo, en la adjudicación de los contratos, el órgano de contratación puede comparar 
las diferentes ofertas y aceptar la más ventajosa basándose en criterios objetivos semejantes a los 
enumerados a título de ejemplo en el artículo 30.1 de la Directiva. 
La ponderación de cuál sea la oferta económicamente más ventajosa para la obra, el suministro o el 
servicio público en concreto - en el sistema de concurso- corresponde a la entidad contratante. El órgano 
de contratación es el que tiene la decisión final de valorar, en cada caso, discrecionalmente, la oferta 
más conveniente para los intereses públicos, siempre haciendo una ponderación razonable del criterio. 
La conveniencia de una determinada oferta puede considerarse, entre otros criterios objetivos de 
adjudicación, atendiendo a la estabilidad y calidad de los contratos que la empresa mantiene con sus 
empleados, puesto que la calidad del empleo ofrecido, la cualificación de sus recursos humanos a través 
de su formación permanente, adiestramiento, coordinación en equipo, dan mayores garantías a la 
Administración contratante de continuidad, de duración del equipo técnico licitador. El aseguramiento en 
el momento de adjudicación del contrato de que la plantilla es estable, ofrece una apariencia de seriedad 
y fiabilidad de la empresa oferente, de solvencia técnica, que crea mayor incertidumbre si la plantilla de 
trabajadores no tienen contrato indefinido. La confianza de una empresa en el buen hacer de aquellos de 
sus trabajadores a los que ofrece un contrato fijo, puede ser valorado por el órgano de contratación 
pública como apariencia de estabilidad de la empresa, y sopesarse en el momento de adjudicación del 
contrato como criterio objetivo de capacidad técnica que asegure el buen fin de la prestación concreta 
que se trate. 
La Comisión identifica “oferta” con “prestación”, con el objeto de contrato. Sin embargo, “RIHUWD� PiV�
YHQWDMRVD” debe interpretarse como “SURSRVLFLyQ� PiV� YHQWDMRVD”. De ahí, que los criterios de 
adjudicación no deben fijarse únicamente en la prestación concreta de que se trate, sino en las 
proposiciones de aquellos licitadores que conlleven beneficios adicionales a la mera realización del 
contrato para la Administración contratante; no sólo el “qué” se ejecuta, sino en el “cómo”, es decir, la 
organización del equipo humano empresarial (ventajas de la estabilidad de la plantilla). $���� 6HJXQGD� REVHUYDFLyQ: ODV� FOiXVXODV� VRFLDOHV� QR� SXHGHQ� HVWDEOHFHUVH� FRPR� FRQGLFLRQHV� GH�
DGMXGLFDFLyQ� GH� ORV� FRQWUDWRV�� VLQR� GH� HMHFXFLyQ� GH� ORV� \D� DGMXGLFDGRV�� FRPR� FRPSURPLVR� GH� ORV�
OLFLWDGRUHV�D�DGRSWDU�SRVWHULRUPHQWH�HQ�OD�IDVH�GH�UHDOL]DFLyQ�GHO�FRQWUDWR� 
En primer lugar, ha de resaltarse de los criterios objetivos establecidos en el artículo 2.1 del decreto 
213/1998, de los que se incluyen en los pliegos de cláusulas administrativas particulares “uno o varios”, 

 



son de diferente índole: 
a) estabilidad en la plantilla de la empresa referida al mantenimiento o incremento del número de 
trabajadores, con contrato indefinido durante el año anterior a la fecha de presentación de la proposición. 
b) porcentaje de trabajadores con contrato indefinido en la plantilla de la empresa en el momento de 
presentación de la proposición, respecto del total de los trabajadores de aquélla. 
c) porcentaje de trabajadores de la plantilla de la empresa afectos a la ejecución directa del objeto del 
contrato. 
d) nuevas contrataciones de trabajadores vinculados a la ejecución del objeto del contrato. 
Para la valoración de los criterios de las letras a) y b) del apartado anterior, los licitadores presentarán 
una declaración responsable sobre la estabilidad de su plantilla y el porcentaje de trabajadores con 
contrato indefinido. Para los criterios de las letras c) y d), deberán presentar un documento que recoja el 
compromiso de ejecución directa del objeto del contrato por trabajadores de la plantilla y el compromiso 
de nuevas contrataciones, con indicación de su carácter temporal o indefinido, vinculadas a su ejecución. 
Por tanto, las condiciones establecidas en los apartados c) y d) en cuanto compromiso de ejecución por 
trabajadores de la plantilla -para evitar la subcontratación sin garantías- y de creación de nuevos puestos 
de trabajo para la realización del contrato, una vez adjudicado, incluidas como condición en los pliegos 
de cláusulas administrativas, cumplen los criterios señalados en la Comisión en el punto 4.4. de su 
“&RPXQLFDFLyQ� VREUH� OD� FRQWUDWDFLyQ� S~EOLFD” de 11 de marzo de 1988, COM (1988) 143 -a que hace 
referencia la respuesta de la Comisión de 12 de mayo de 2000 a las preguntas escritas G-816/ES y E-
817/00GS formuladas por tres Eurodiputados españoles. Dicha Comunicación señala como una de las 
posibilidades que pueden tenerse en cuenta para conseguir objetivos sociales en las compras realizadas 
por la Administración pública: 
“7RPDU�FRPR�FRQGLFLyQ�GH�HMHFXFLyQ�GH�FRQWUDWRV�S~EOLFRV�\D�DGMXGLFDGRV��HO�UHVSHWR�GH�REOLJDFLRQHV�GH�
FDUiFWHU�VRFLDO��TXH�WHQJD�FRPR�REMHWR��SRU�HMHPSOR��SURPRYHU�HO�IRPHQWR�GHO�HPSOHR�IHPHQLQR�R�DSR\DU�
D�FLHUWDV�FDWHJRUtDV�GHVIDYRUHFLGDV��(V�HYLGHQWH�TXH�VyOR�VH�SHUPLWHQ�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�HMHFXFLyQ�TXH�
QR�GLVFULPLQHQ��GLUHFWD�R�LQGLUHFWDPHQWH��D�ORV�OLFLWDGRUHV�SURYHQLHQWHV�GH�RWURV�(VWDGRV�PLHPEURV��3RU�
RWUR�ODGR��VH�GHEH�DVHJXUDU�XQD�WUDQVSDUHQFLD�DGHFXDGD��PHQFLRQDQGR�HVWDV�FRQGLFLRQHV�HQ�HO�DQXQFLR�
\�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�JHQHUDOHV�GH�FRQWUDWDFLyQ´� 
En todo caso, las dificultades prácticas que conlleva en nuestro ordenamiento jurídico el incluir 
condiciones de ejecución del contrato de carácter social, no pueden obviarse. La conversión de la 
cláusula de empleo estable en condición de ejecución determinaría, en primer lugar, una carga de la 
prueba del incumplimiento a la Administración, que tendría que demostrar, en fase de ejecución 
contractual, que el empresario adjudicatario ha incumplido el compromiso de empleo adquirido. En 
segundo lugar, en el supuesto de que se demostrase la violación del compromiso, se procedería a la 
resolución contractual, que en Derecho español se somete a una serie de trámites ineludibles, como son 
los siguientes (art.112 de la Ley de Contratos y Artículo 26 del R.D. 390/96, de 1 de marzo): 
1.- Acuerdo del órgano de contratación, que requerirá previamente acuerdo del Consejo de Gobierno 
respecto de los contratos que superen ciertas cuantías fijadas en Las Leyes de Presupuestos, o bien 
tenga el contrato el carácter de plurianual. 
2.- Audiencia del contratista por plazo de diez días 
3.- Informe de la Dirección General de los Servicios Jurídicos (Art.4 de la Ley 3/99, de 30 de marzo, de 
Ordenación de los Servicios Jurídicos) 
4.- Dictamen del Consejo de Estado (art.22 de la Ley 3/80, de 22 de abril) 
5.- A continuación, el órgano de contratación adoptará las medidas procedentes para la liquidación del 
contrato (art.26.2 R.D. 390/96) y decidirá sobre la incautación de la garantía definitiva (art.113 de la Ley 
13/85). 
Por otra parte, el acuerdo de resolución podrá ser impugnado en la vía judicial, ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, la cual podrá conceder, durante la pendencia del recurso, la suspensión de 
dicho acuerdo hasta que recaiga sentencia firme, esto es, sentencia del Tribunal superior ante el que 
cabe recurso jurisdiccional (art.129 y ss de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa). 
Una vez que exista resolución definitiva del contrato, dependiendo de su impugnación o no ante los 
Tribunales, o si no se suspende por éstos, la Administración debe proceder a la tramitación de un nuevo 
expediente de contratación y a una nueva adjudicación, con la consiguiente lesión para los intereses 
generales derivado de la demora o retraso en la ejecución del contrato. Tampoco en este caso se 
garantiza que el nuevo adjudicatario vaya a cumplir con el compromiso de mantenimiento de empleo 
estable. Por tanto, el compromiso de ejecución puede llevar a la inejecución o paralización “sine die”. 
La lentitud del procedimiento de resolución del contrato descrito, contrasta sobremanera con el existente 
respecto de los contratos de las Instituciones Comunitarias regulado en el Reglamento Financiero de 21 
de diciembre de 1977 y en su Reglamento de ejecución de 9 de diciembre de 1993, así como en el 
Pliego de Condiciones Generales aplicables a los contratos de la Comisión (marzo 1996). En dichas 
normas se prevé que en caso de incumplimiento del contratista, la Comisión puede requerir al 



contratista, mediante una carta de emplazamiento, a que cumpla el objeto del contrato, y, en caso 
contrario, proceder a la resolución. La Comisión incluso puede resolver el contrato en caso de 
incumplimiento grave del contratista, comunicando la decisión de rescisión mediante una simple carta 
certificada. 
El Tribunal de Justicia ha llegado a reconocer a la Instituciones comunitarias un poder unilateral de 
resolución absolutamente discrecional, convocando, si lo desea, un nuevo concurso para una nueva 
adjudicación del contrato (Sentencia de 1 de junio de 1995, asunto C-42/94, Heidemij Advies Bv versus 
Parlamento Europeo). 
Quizá, la gran diferencia que puede observarse, de acuerdo con lo expuesto, en el procedimiento de 
resolución contractual entre el aplicable por la Comunidad de Madrid y el que rige para las Instituciones 
Europeas, pueda explicar la persistencia de la Comisión para que se lleven los compromisos de empleo 
estable a la fase de ejecución del contrato. Únicamente mediante la fórmula adoptada por la 
Administración autonómica de considerar la estabilidad en el empleo como criterio objetivo de 
adjudicación del contrato, puede conseguirse la finalidad a que obedecen las medidas adoptadas en el 
Decreto 213/98, sobre contratación administrativa. $���� 7HUFHUD� REMHFLyQ: ODV� FRQGLFLRQHV� LQFULPLQDGDV� QR� JDUDQWL]DQ� XQD� YHUGDGHUD� FRPSHWHQFLD� \�
FRQGLFLRQHV� GH� DFFHVR� DO� PHUFDGR� LJXDOHV� SDUD� WRGDV� ODV� HPSUHVDV� YXOQHUDQGR� ODV� 'LUHFWLYDV�
FRPXQLWDULDV�GH�DGMXGLFDFLyQ�GH�FRQWUDWRV�S~EOLFRV� 
Al analizar la sentencia “Beentjes”, la Comisión recuerda que la misma precisó que “OD� H[LJHQFLD� GH�
HPSOHDU� WUDEDMDGRUHV�HQ�SDUR�SURORQJDGR�SRGUtD��HQ�FRQFUHWR�� LQIULQJLU�HO�SULQFLSLR�GH�QR�GLVFULPLQDFLyQ�
SRU� UD]yQ�GH� OD�QDFLRQDOLGDG� ������(Q�HO� FDVR�GH�TXH�VH�FRPSUREDUD�TXH�VyOR� ORV� OLFLWDGRUHV�QDFLRQDOHV�
SXHGHQ� FXPSOLU� WDO� FRQGLFLyQ� R� ELHQ� TXH� VX� FXPSOLPLHQWR� UHVXOWD� PXFKR� PiV� GLItFLO� HQ� HO� FDVR� GH� ORV�
OLFLWDGRUHV�GH�RWURV�(VWDGRV�PLHPEURV”. Por consiguiente, se razona que a pesar de que las autoridades 
españolas aseguren que la creación o el mantenimiento del empleo estable puede llevarse a cabo en la 
Comunidad de Madrid, en el resto del territorio español o en otro Estados, QR� HVWi� H[FOXLGR� TXH�UHVXOWHQ�GHVIDYRUHFLGDV� ODV�HPSUHVDV�H[WUDQMHUDV�HVWDEOHFLGDV�HQ�(VWDGRV�PLHPEURV�HQ�ORV�TXH�QR�VH�IRPHQWHQ�R�VH�SUHYHDQ�VLWXDFLRQHV�FRPR�ODV�FRQWHPSODGDV�SRU�HO�'HFUHWR�HQ�FDXVD. No se 
afirma que exista discriminación, sino que no se excluye que no exista. El principio de libre concurrencia 
en la contratación y el de igualdad de trato se exige invirtiendo su enunciado: que no se excluya la 
posibilidad de licitación a empresas extranjeras nacionales de países en las que no se fomente la 
estabilidad en el empleo como política social. 
Ha de tenerse en cuenta que la sentencia “Beentjes” únicamente examina la Directiva 71/305, señalando 
que es compatible la condición contractual de emplear trabajadores en paro prolongado siempre que no 
incida de forma discriminatoria, directa o indirectamente, por lo que respecta a otros licitadores de 
Estados miembros de la Comunidad. Esta condición específica adicional debe obligatoriamente ser 
mencionada en el anuncio del contrato. 
El Decreto 213/1998 no establece ninguna medida discriminatoria de participación como licitador de 
ningún empresario de otro Estado miembros de la Comunidad europea, y exige que los criterios 
objetivos en relación al empleo se incluyan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. En 
concreto, en las tres licitaciones de la Comunidad de Madrid que dieron lugar al inicio de este 
procedimiento de infracción, expresamente se incluían en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares la posibilidad de optar a la adjudicación de los contratos a las “personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras”. 
En el asunto C-225/98 a que se refiere la Comisión, pendiente de resolución por el Tribunal de Justicia, 
el Abogado General en sus conclusiones considera que no se infringe la Directiva 93/37 si la obligación 
de promover el empleo se hubiese formulado como condición y revistiese por lo tanto el carácter de 
criterio de ejecución. El Gobierno francés mantiene por el contrario que no encuentra base en la 
Directiva 93/37 el criterio de publicación en los anuncios de licitación, no aparece en ningún apartado del 
anexo IV que prevén los modelos de anuncio, y que, en todo caso, si el criterio de empleo debiera ser 
considerado como criterio de ejecución, no lo sería basándose en dicha Directiva, sino en el derecho 
nacional. 
El considerar que es conforme a las Directivas comunitarias y que permite garantizar una competencia 
efectiva el que se incluya como condición de ejecución, en la práctica no resuelve el tema. Si las 
empresas conocen a través del anuncio de licitación las condiciones exigidas, pueden valorar si el 
contrato les interesa, si pueden asumir los compromisos de empleo estable y ofertar en tal sentido. Por 
el contrario, si adjudicado el contrato no pudieran contar con el tipo de empleo exigido por la 
Administración para su puesta a disposición de la ejecución del contrato, éste habría de ser rescindido o 
resuelto por incumplimiento, lo que perjudica a los demás empresario que "ab initio" si están en 
condiciones de garantizar un elevado nivel de protección social frente al adjudicatario que no puede 
cumplir dichas exigencias, siendo además altamente perjudicial para los intereses públicos. 
Como alega el Abogado General en el mencionado asunto C-225/98 "QR�FRQYLHQH�GHVFRQRFHU�HO�KHFKR�
GH�TXH�HO�DVSHFWR� UHODWLYR�DO�HPSOHR�VH�SUHVHQWD�DFWXDOPHQWH�GH� IRUPD�GLIHUHQWH�GH� OD�TXH� WHQtD�HQ�HO�



PRPHQWR� GH� DGRSFLyQ� GH� OD� 'LUHFWLYD� TXH� KR\� FRQVLGHUDPRV�� WRPDQGR� HQ� FRQVLGHUDFLyQ� PiV� ORV�
DVSHFWRV�HFRQyPLFRV�TXH�ORV�DVSHFWRV�VRFLDOHV��(Q�WRGR�FDVR�HV�DO�OHJLVODGRU�D�TXLHQ�LQFXPEH�PRGLILFDU�
HVWD�VLWXDFLyQ” (traducción no oficial). 
Una última referencia. El fomento de empleo es actualmente un objetivo de la Comunidad, por lo que no 
se puede considerar discriminatoria una política social que tienda precisamente a elevar el nivel de 
protección social y de la que puedan derivar exigencias más difíciles de cumplir por licitadores de otros 
Estados miembros que no se esfuercen en el fomento del empleo.  
Además, la contratación indefinida en modo alguno empece a la utilización de fórmulas flexibles de 
trabajo (reducción de jornada laboral, cómputo anual del tiempo de trabajo, reducción de las horas 
extraordinarias, fomento de trabajo a tiempo parcial), beneficiando a los trabajadores al mismo tiempo 
con una seguridad suficiente en sus contratos. 
En la Resolución del Comité de las Regiones, de 2 de junio de 1999 sobre el "Pacto Europeo para el 
Empleo", expresamente se dice: 
���68%5$<$�HO�SDSHO�FHQWUDO�GH�ORV�HQWHV�UHJLRQDOHV��HQ�VX�GREOH�IXQFLyQ�GH�UHVSRQVDEOHV�SROtWLFRV�\�
HPSUHVDULRV��SDUD�DOFDQ]DU�HO�REMHWLYR�JHQHUDO�GH�IRPHQWDU�HO�HPSOHR�PHGLDQWH�XQD�DPSOLD�JDPD�GH�
LQLFLDWLYDV��GLULJLGDV�D�FUHDU�SXHVWRV�GH�WUDEDMR�HVWDEOHV��OR�TXH�VH�FRQVLGHUDUi�SULRULWDULR��(Q�OD�PD\RU�
SDUWH�GH�ORV�FDVRV��ODV�LQLFLDWLYDV�GH�IRPHQWR�GHO�HPSOHR��HVSHFLDOPHQWH�ODV�TXH�VH�GHVWLQDQ�D�ORV�JUXSRV�
PiV�YXOQHUDEOHV��VH�GHVDUUROODQ�D�HVFDOD�UHJLRQDO��(VWD�LGHD�\D�ILJXUD�HQ�ORV�GLFWiPHQHV�GHO�&'5�
PHQFLRQDGRV�DQWHULRUPHQWH; 
���&216,'(5$�'(7(50,1$17(�TXH�ORV�PXQLFLSLRV�\�ODV�UHJLRQHV��HQ�OD�PHGLGD�GH�OR�SRVLEOH��SXHGDQ�
SODQLILFDU� \� DSOLFDU� ODV� PHGLGDV� SDUD� HO� HPSOHR� GHO� PRGR� PiV� RSRUWXQR�� HQ� FRRSHUDFLyQ� FRQ� ORV�
LQWHUORFXWRUHV� VRFLDOHV� \� GH� FRQIRUPLGDG� FRQ� ORV� FXDWUR� SLODUHV� GH� ODV� 'LUHFWULFHV� HXURSHDV� SDUD� HO�
HPSOHR� GH� �����
FDSDFLGDG� GH� LQVHUFLyQ� SURIHVLRQDO�
HVStULWX� GH� HPSUHVD�
FDSDFLGDG� GH� DGDSWDFLyQ�
LJXDOGDG�GH�RSRUWXQLGDGHV�� %��0HGLGDV�SDUD�IDYRUHFHU�OD�LQWHJUDFLyQ�VRFLDO�GH�ORV�PLQXVYiOLGRV. 
En cuanto al criterio de preferencia de contratación con empresas que tengan trabajadores minusválidos, 
la propuesta de la Comisión es similar a la de las medidas de estabilidad en el empleo. 
Ha de tenerse en cuenta que las exigencias de que la empresa licitadora tengan en su plantilla, en el 
momento de acreditar su solvencia técnica, un número de trabajadores en plantilla no inferior al 2 por 
100, deriva del cumplimiento de la Ley 13/82, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos. A este 
respecto, el apartado 3 del artículo 30 de la Directiva 93/37/CEE, admite la posibilidad de adjudicar 
contratos sobre la base de preferencia en el caso de preexistencia de una normativa vigente en el 
momento de adoptarse la Directiva que sea compatible con el Tratado. Aunque el precepto del Decreto 
de la Comunidad de Madrid es posterior, la Ley estatal de Integración que aplica es anterior. 
La Comisión, en la reunión de 25 de febrero de 2000, celebrada en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
entre los servicios de la Comisión Europea y una delegación de la Comunidad de Madrid, consideró que 
iba a estudiar el R.D. 27/2000, de 14 de enero, que desarrolla el artículo 38.1 de la Ley, sobre 
implantación de medidas alternativas a la obligación de emplear minusválidos, y que pueden dar por 
zanjado definitivamente el tema. 
En todo caso, se mantiene como criterio de desempate en caso de ofertas equivalentes, para el 
supuesto que la oferta de la empresa con trabajadores minusválidos iguale en todos sus términos a la 
oferta u oferta más ventajosa, lo que se comprobará después de aplicar los criterios objetivos de 
contratación. La sentencia "Beentjes" a que alude la Comisión en referencia a las Conclusiones del 
Abogado General en el asunto C-225/98, en nada examina un criterio como el ahora cuestionado, sino si 
la Directiva 71/305 se opone a la exclusión de un licitador, entre otras razones, por incapacidad del 
empresario para emplear trabajadores en paro prolongado. 
La medida de preferencia ante proposiciones iguales lo que hace es llenar un vacío de las Directivas 
comunitarias, empleando una fórmula similar a la que se establece en la Disposición Adicional Octava de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas española. En otro caso podrían utilizarse criterios 
de desempate como el azar o la prioridad en la presentación de ofertas, por ejemplo, que no aportan 
ninguna ventaja añadida al no ser ya criterios objetivos de adjudicación. Sin duda, la medida implantada 
por la Comunidad de Madrid refuerza la política de igualdad de oportunidades de uno de los sectores 
sociales excluidos: los minusválidos. &��&RQFOXVLRQHV�GHO�LQIRUPH 
1. La inclusión de cláusulas sociales en los procesos de licitación pública se va abriendo camino en el 
seno de la Unión europea como instrumento de promoción de políticas sociales. 
2. La oferta más ventajosa puede considerarse atendiendo a la estabilidad y calidad de los contratos que 
la empresa licitadora ofrece a sus empleados; que la calidad del empleo ofrecido pueda valorarse por el 
órgano de contratación como garantía de solvencia técnica. 



3. La forma de adjudicación a la oferta más ventajosa se refiere a la proposición más conveniente no 
limitándose a la prestación en concreto de que se trate. 
4. El considerar la estabilidad en el empleo no como criterio de adjudicación, sino como compromiso 
para la ejecución del contrato, en la práctica española, puede dar lugar a la inejecución del contrato, no 
sirviendo de medio de realización de la política social pretendida. 
5. En las condiciones de adjudicación de los contratos adoptados por la Comunidad de Madrid no hay 
base alguna para afirmar que existe infracción de los principios de libertad de circulación e igualdad de 
trato. El fomento del empleo es uno de los objetivos actuales de la Unión. 
6. El criterio de preferencia de trabajadores minusválidos, además de cumplir las exigencias de la Ley 
estatal de Integración Social de Minusválidos, es más justo que la utilización de criterios aleatorios, 
reforzando la política de igualdad de oportunidades. 
9��5(638(67$�'(�/$�&20,6,21�
La Comunidad de Madrid envió su respuesta el 13 de julio de 2000. La Comisión invitó el 9 de octubre a 
la Comunidad autónoma a una nueva reunión paquete de infracciones en materia de contratación
pública a celebrar en el Ministerio de Asuntos Exteriores. A tales efectos preparó una ficha en la que tras 
relatar las diferentes reuniones, cartas de la Comisión y respuestas de las autoridades españolas 
mantiene las siguientes apreciaciones: 

• las directivas sobre "mercados públicos" no tienen en cuenta las consideraciones macro-
económicas, para la determinación de la oferta más ventajosa desde el punto de vista 
económico, sino solamente el contrato público concreto que hay que concertar. La jurisprudencia 
invocada, aunque admite condiciones sociales en la ejecución de un contrato (bajo condiciones 
de publicidad y no discriminación), no hace en ninguna sentencia referencia a la posibilidad de 
utilizar estas condiciones como criterios de atribución.  

• las referencias que sirven de apoyo a la contestación a la carta de requerimiento, o bien no se 
refieren explícitamente a los mercados públicos o son recomendaciones de "lege ferenda"  

• la consideración de la estabilidad en el empleo como un elemento a tener en cuenta en la oferta 
económica más ventajosa, ignora los precedentes de la jurisprudencia, y confunde los criterios 
de selección (estructura del equipo humano de la empresa) y de atribución (que versan sobre el 
objeto del mercado).  

• en efecto, insertar las condiciones sociales en la ejecución del contrato puede desembocar en 
una anulación del contrato si el ganador no hace honor a sus obligaciones, siendo el 
procedimiento, entonces, demasiado pesado, oneroso y largo.  

• los empresarios extranjeros que participen en el contrato pueden ver su evaluación afectada de 
modo negativo si sus países de origen no persiguen los mismos objetivos por lo que se refiere al 
empleo estable.  

• En cuanto a la parte de "trabajadores minusválidos", la carta de emplazamiento no afectaría a la 
Ley de Integración Social de los Minusválidos, pero si a la utilización de un criterio para separar 
las ofertas presentadas, basada en un criterio de preferencia que las autoridades españolas lo 
consideran más justo que un criterio aleatorio.  

En dicha reunión paquete la Comisión puso de manifiesto que estaba estudiando las últimas sentencias 
del TJCE, en concreto la de 26 de septiembre de 2000, Asunto C-225/98, 1RUG�SDV�GH�&DODLV� y la de 3 
de octubre de 2000, Asunto C-380/98, &DPEULGJH, ambas referidas a la contratación pública, quedando 
pospuesta la contestación de la Comisión a la carta de emplazamiento a la interpretación de dicha 
jurisprudencia. 9,�� &20(17$5,2� 62%5(� /$6� 6(17(1&,$6� '(/� 75,%81$/� '(� -867,&,$� '(� /$6�&2081,'$'(6� (8523($6� (1� 5(/$&,Ï1� $� /$� &$57$� '(� (03/$=$0,(172� �������� '(� /$�&20,6,Ï1�(8523($� 
1. De las dos sentencias mencionadas, la más clarificadora, a efectos de la carta de emplazamiento 
dirigida contra el Decreto madrileño 213/1998, de 17 de diciembre, es la de 26 de septiembre de 2000, 
Asunto C-225/98, Comisión contra República Francesa. 
El objeto concreto de este análisis es la imputación de la Comisión de falta de conformidad con el 
artículo 30 de la Directiva 93/37, de la inclusión en determinados anuncios de licitación, como criterio de 
adjudicación de contratos públicos de obras, de un criterio relativo al servicio público de empleo local, 
que la sentencia examina en los fundamentos jurídicos 46 a 54. 
La Comisión mantiene la misma crítica que en la carta de emplazamiento dirigida a la Comunidad de 
Madrid: QR� SXHGH� WRPDUVH� HQ� FRQVLGHUDFLyQ� ODV� DFFLRQHV� YLQFXODGDV� DO� HPSOHR� FRPR� FULWHULR� GH�
DGMXGLFDFLyQ�HQ� ORV�DQXQFLRV�GH� OLFLWDFLyQ�GH� ORV�FRQWUDWRV�S~EOLFRV��SXHV�HQ�YLUWXG�GHO�DUWtFXOR����GH� OD�
'LUHFWLYD��������ORV�FULWHULRV�GH�DGMXGLFDFLyQ�GHEHQ�EDVDUVH�ELHQ�HQ�HO�SUHFLR�PiV�EDMR��ELHQ�HQ�OD�RIHUWD�
HFRQyPLFDPHQWH� PiV� YHQWDMRVD�� Y al igual que en nuestra carta de emplazamiento, entiende que la 



sentencia “Beentjes”, de 20 de septiembre de 1988, permite que las condiciones relativas al empleo 
puedan incluirse como criterio de ejecución de los contratos, pero no como criterio de adjudicación de los 
mismos. 
Del razonamiento del Tribunal pueden extraerse las siguientes ideas: 

• el artículo 30, apartado 1 de la Directiva 93/37, al señalar los criterios en que ha de basarse el 
órgano de contratación para la adjudicación de los contratos, no excluye la posibilidad de que los 
órganos de contratación utilicen como criterio una condición relacionada con la lucha contra el 
desempleo.  

• esta condición debe respetar todos los principios fundamentales del Derecho comunitario, 
citando en particular el principio de no discriminación en materia de derecho de establecimiento 
y libre prestación de servicios.  

• la aplicación de tal criterio de adjudicación del contrato debe respetar las normas de 
procedimiento de la Directiva, especialmente el de publicidad, debiendo mencionarse 
expresamente en el anuncio de licitación para permitir que los contratistas conozcan la 
existencia de tal condición.  

• a diferencia de lo que entiende la Comisión, se deriva claramente del apartado 14 de la 
sentencia Beentjes que la condición de contratar parados de larga duración -que había servido 
para la exclusión de un licitador en dicho asunto- no se refería a una condición de ejecución del 
contrato, sino a un criterio de adjudicación del mismo.  

• al ponerse solo en entredicho por la Comisión la mención del criterio de lucha contra el 
desempleo como criterio de adjudicación en los anuncios de licitación, sin alegar que no respete 
el principio de no discriminación, ni que no se haya publicado en el anuncio, procede desestimar 
el motivo de infracción.  

• la exigencia de publicidad conforme a la sentencia Beentjes obliga a los órganos de 
contratación, cuando no utilicen el precio más bajo como único criterio para la adjudicación del 
contrato y se basen en diversos criterios con el fin de adjudicar el contrato a la oferta 
económicamente más ventajosa, a mencionar estos criterios, bien en el anuncio de licitación, 
bien en el pliego de cláusulas administrativas particulares, sin que baste una remisión global a 
una disposición de la legislación nacional (punto 73).  

Tal fundamentación no solo viene a confirmar que el Tribunal de Justicia admite como criterio adicional 
de adjudicación de los contratos públicos condiciones relacionadas con la lucha contra el desempleo, si 
no incide de forma discriminatoria directa o indirectamente en los licitadores de otros Estados miembros 
y se menciona obligatoriamente en el anuncio del contrato, sino que aclara que la sentencia Beentjes, 
frente a la interpretación de la Comisión, considera las condiciones relativas al empleo como criterio de 
adjudicación de los contratos, no como criterio de ejecución. 
Recuérdese que en el asunto examinado en la sentencia Beentjes, en el anuncio de licitación del 
contrato discutido en el pleito ante el órgano jurisdiccional nacional, se disponía�� ³OD� PDQR� GH� REUD�
HPSOHDGD� GHEHUi� HVWDU� FRQVWLWXLGD� HQ� XQ� ���� DO� PHQRV�� SRU� WUDEDMDGRUHV� HQ� SDUR� SURORQJDGR��
FRQWUDWDGRV� D� WUDYpV� GH� OD� RILFLQD� GH� HPSOHR� UHJLRQDO´. Tal condición permitió al órgano adjudicador 
excluir a un licitador al considerar que era incapaz de cumplirla, en beneficio de otra empresa que había 
licitado por una cantidad inmediatamente superior. Pues bien, el Tribunal de Justicia no solo entendió 
que se trataba de una condición particular adicional de adjudicación, sino que la consideró compatible 
con la Directiva 71/305 al estar mencionada en el anuncio de licitación permitiendo así que los 
contratistas conocieran la existencia de tal condición. Es más, respecto a otro de los motivos de 
exclusión del contrato a la empresa Beentjes %9�³SRU�SDUHFHU�VX�RIHUWD�PHQRV�DFHSWDEOH�D� ORV�SRGHUHV�
DGMXGLFDGRUHV´, que roza los límites de libertad de apreciación del órgano de contratación, sin ningún 
criterio objetivo de ponderación, el Tribunal resolvió que no era incompatible con la Directiva si se 
interpreta en el sentido de que atribuye a los poderes adjudicadores una facultad de apreciación con el 
fin de comparar las diferentes ofertas y aceptar la más ventajosa, por criterios objetivos semejantes a los 
enumerados a título de ejemplo en el apartado 2 del artículo 29 de la Directiva -artículo 30.1 de la 
Directiva 93/37- (apartado 27 de la sentencia). 
Y en esta nueva sentencia de 26 de septiembre de 2000 confirma que entre esos criterios VHPHMDQWHV se 
puede utilizar una condición relacionada con la lucha contra el desempleo. 
En la carta de emplazamiento dirigida contra el Decreto autonómico, la Comisión no alega que tal 
condición infrinja el principio de no discriminación, sino que señala que no queda excluida la posible 
desigualdad de trato para licitadores de Estados miembros cuyas políticas sociales no fomenten la 
estabilidad de la plantilla de trabajadores. Pues bien, volviendo a la sentencia Beentjes, el Tribunal 
resalta que ³OD�'LUHFWLYD�QR�HVWDEOHFH�XQD�QRUPDWLYD�FRPXQLWDULD�XQLIRUPH�\�H[KDXVWLYD��VLQR�TXH��HQ�HO�
PDUFR�GH�ODV�QRUPDV�FRPXQHV�TXH�FRQWLHQH��ORV�(VWDGRV�PLHPEURV�FRQVHUYDQ�VX�OLEHUWDG�SDUD�PDQWHQHU�
R� GLFWDU� QRUPDV� PDWHULDOHV� \� GH� SURFHGLPLHQWR� HQ� PDWHULD� GH� FRQWUDWRV� S~EOLFRV�� D� FRQGLFLyQ� GH� TXH�



UHVSHWHQ� WRGDV� ODV� GLVSRVLFLRQHV� DSOLFDEOHV� GHO� 'HUHFKR� FRPXQLWDULR� \� HVSHFLDOPHQWH� ODV� SURKLELFLRQHV�
TXH�VH�GHULYDQ�GH�ORV�SULQFLSLRV�FRQVDJUDGRV�SRU�HO�7UDWDGR�HQ�PDWHULD�GH�GHUHFKR�GH�HVWDEOHFLPLHQWR�\�
OLEUH� SUHVWDFLyQ� GH� VHUYLFLRV”, remitiendo a la sentencia Bellini de 9 de julio de 1987 (razonamiento 
jurídico 20 de la sentencia). El punto de enfoque, por tanto, no es que los Estados miembros hayan de 
aplicar las mismas políticas sociales en su lucha contra el desempleo, sino que la condición de 
adjudicación del contrato exigida por el poder público licitador, dentro de sus competencias materiales y 
territoriales de lucha contra el desempleo, permita concurrir por igual a los licitadores de todos los 
Estados miembros independientemente de su nacionalidad o de la legislación social de sus Estados. Y la 
comprobación, caso por caso, de si la exigencia de dicho requisito tiene o no una incidencia 
discriminatoria directa o indirecta, habida cuenta de las circunstancias que se den en cada contrato, 
corresponde al Juez nacional ante el que se plantee el litigio (apartado 30 de la sentencia Beentjes). 
2. En esta última consideración sirve también de argumento favorable a nuestras tesis la sentencia 
“Cambridge” de 3 de octubre de 2000, Asunto C-380/98. El Tribunal de Justicia incide en que el objetivo 
de las Directivas sobre coordinación de procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de 
servicios, suministro y obras (Directivas 92/50, 93/36 y 93/37 del Consejo, respectivamente), ³HV�VXSULPLU�
ODV� WUDEDV�D� OD� OLEUH�FLUFXODFLyQ�GH�VHUYLFLRV�\�GH�PHUFDQFtDV�\��SRU� WDQWR��SURWHJHU� ORV� LQWHUHVHV�GH� ORV�
RSHUDGRV�HFRQyPLFRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�XQ�(VWDGR�PLHPEUR�TXH�GHVHHQ�RIUHFHU�ELHQHV�R�VHUYLFLRV�D� ODV�
HQWLGDGHV�DGMXGLFDGRUDV�HVWDEOHFLGDV�HQ�RWUR�(VWDGR�PLHPEUR´ (...) excluyendo ³WDQWR�HO�ULHVJR�GH�TXH�VH�
Gp�SUHIHUHQFLD�D�ORV�OLFLWDGRUHV�R�FDQGLGDWRV�QDFLRQDOHV�HQ�FXDOTXLHU�DGMXGLFDFLyQ�GH�FRQWUDWRV�HIHFWXDGD�
SRU�ODV�HQWLGDGHV�DGMXGLFDGRUDV��FRPR�OD�SRVLELOLGDG�GH�TXH�XQ�RUJDQLVPR�ILQDQFLDGR�R�FRQWURODGR�SRU�HO�
(VWDGR��ORV�HQWHV�WHUULWRULDOHV�X�RWURV�RUJDQLVPRV�GH�'HUHFKR�S~EOLFR�VH�JXtH�SRU�FRQVLGHUDFLRQHV�TXH�QR�
WHQJDQ� FDUiFWHU� HFRQyPLFR” (apartados 16 y 17 que remiten a las sentencias de 10 de noviembre de 
1988, As. C-360/96 y 15 de enero de 1998, As. C-44/96). De ello se deriva que aquellos criterios 
objetivos de adjudicación -de nuevo los contemplados en las Directivas a título de ejemplo u otros 
similares como el criterio basado en la lucha contra el desempleo- que se apliquen por igual, cualquiera 
que sea la nacionalidad del licitador del Estado miembro, que permita valorar la oferta económicamente 
más ventajosa para el poder público adjudicador ante ofertas similares de cualquier operador económico 
que previamente conozca dichos criterios de adjudicación y su ponderación, es absolutamente conforme 
a los principios informadores del Tratado sobre libre prestación de servicios y derecho de 
establecimiento entre los Estados miembros de la Unión Europea.  
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